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ACUERDO NÚMERO 42 

POR EL QUE SE INTEGRA LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
IGUALDAD DE GÉNERO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SONORA. 

CONSIDERANDO 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el ar~ículo_ 22 de la Constitución 

1
, · el Estado de Sonora el ConseJo E,latal Electoral y de 

Po 1t1ca para ' • bl. t' amo de caracter 
Participación Ciudadana es un organismo. pu ICO, au on . , . . . 

anente dotado de personalidad jund1ca y patnmomo . proptos Y ~"~ ,- ·· -·· ·· 
~~~~~idad ~n las . materias cie . su c~mpetencia, independiente en/5us~r · ,~~~ · 
decisiones y profestonal en su desempeno. m ~ 

11.- Que los artículos 1 y 3 del Código Elect?ral establecen que ldic~a)> / ;~~ 
norrnatividad es de orden público y que seran rectores de la . fu~cton0 • .. ~.?!_ 
electoral los principios de certeza, legaltdad, mdependenCia, 1rnparctahdad -yO 

objetividad. 

1 t 'culo 84 n1·a los fines del Consejo, entre los que se encuentra 
A su vez, e ar 1 · · · ·unto con el de 
el de velar por el respeto de los referidos pnnCiptos, J 

transparencia. 

1 - Que el artículo 86 del Código de la materia establece que el ,consejo 
11 •. . en comisiones· asimismo, el dtverso art1culo 94 
funCionara enl CPoi~~:~J·~ podrá integrar ~demás de las comisiones ordinarias 
d1spone que e ' · 1 que considere 
a ue se refiere dicho artículo, aquellas comisiones e_speCia es . , 
pe;tinentes, fijándoles en todo caso su finalidad u ob)ettvo Y su durae~on. ~ 

. 1 diverso artículo 78 del Código Comicial Sonorense establece .· 
Por s~~~a~~e~s~ ·eros Electorales, los Partidos, Alianzas Y Coaliciones, por / 
¿~~dueto de sJs Comisionados, ejercerán diversos derech~_;~.- entreeTIQs-J [ 

---------- ·~-·---~·-- Página .1 de 7 / -------

;': ··~ 

POR EL ()VE SE INTEGRA LA CO~SIÓN ESPECIAl DE IQUAI.CAO DE GtNERO DEL CONSEJO ESTATAL ELF.CT OAAL y Dt= PAIHICIPA(.;IÓN 
CIUDADANA OE SONORA. 

------------------------- ---
de someter a consideración del Consejo Electoral correspondiente, las 
propuestas que consideren pertinentes. Igualmente se establece como 
derecho, el de formar parte de las comisiones especiales que se determine 
integrar, en los términos del acuerdo correspondiente. 

IV.- Que el artículo 1 del Reglamento que regula el funcionamiento del 
Consejo Estatal Electoral, sus Comisiones y los Consejos Distritales 
Electorales y los Consejos Municipales Electorales dispone que dicho 
instrumento tiene por objeto normar y cumplimentar lo relativo a las 
atribuciones y funcionamiento del Consejo Estatal Electoral, de las 
Comisiones Ordinarias y de las Comisiones Especiales, a la que el diverso 
artículo S fracción XVIII las define como aquellas que el Consejo integra 
exclusivamente para el cumplimiento de un fin específico, y que solo estarán 
en funciones mientras dure el objeto para el que fueron creadas. 

i 
Entre las atribuciones reglamentarias con que cuenta la Presidencia el el 
sejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, está la de proponer 
a su aprobación, el proyecto de integración de comisiones ordinarias y 
~ciales en términos de la normatividad electoral, lo que se encuentra 

WJvifto en el artículo 11 fracción VIII del Reglamento. 
1·- \ 
@.. ; De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del citado 
CRJglámento, en el acuerdo de creación de comisiones especiales se fijará su 
finalidad u objetivo, y duración, a las que se les podrá asignar personal 
ejecutivo y técnico de carácter temporal que autorice el Pleno. 

Asimismo, el mencionado artículo 38 estipula que en las sesiones y 
reuniones de trabajo de las .comisiones especiales, podrá participar el titular 
de la Dirección o Subdirección Ejecutiva que corresponda, como secretario 
de la comisión, quien ejercerá las funciones previstas en el articu lo 40 
reglamentario. 

Dicho dispositivo prevé también que las comisiones especiales se integrarán 
cuando menos por tres Consejeros, quienes elegirán un Presidente, 
pudiendo determinarse la incorporación de Comisionados de los partidos 
políticos, quienes sólo tendrán voz en las sesiones y reuniones de trabajo 
que celebren, lo que es congruente con lo previsto también en el artículo 6p _ __J.-¡ 
del Reglamento en cita. _..- ...:::; ( 

VII.- No obstante de que en 1954 se estableció y reconoció a nivel / 
constitucional que las mujeres tienen los mismos derechos civil.es -y-políticos. ( 

. "'0. ~---{,,,;"'''" ! ,_ 
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POR EL~ .~ INJ"EOAA:: Í~ COMistON ESPECW.. DE ll\U'~I? .. PE! ··Ff(:(~L CONSEJO ESTATAL ELECf~L Y DE ~~:~CIÓN 
CtUDo\QAH~ ~e SONORA. .. ' 

que 105 hornbcfi:s, una demandaiJ:UpO~ante que se ha venido. im~ul5a~dd en 
las últim~s déCadas es la proniO(IÓn qe igualdad de oportun.r~ad~ Y la 
equidad de género d.e una forma efectiva entre. lé) .mujer y el hom~re en 

\~?os los aspectosde la vida soc!al, entre elloslaigualda~ ~e opo~umdades 
p~f'a acceder a cargos de elecclon popular y ~ cargo~ puqlrcos, asr corno la 
g~~eración de condiciones y .~1 establedmient() de me~anismos en el marco 
jurídico para garant~~r díc;:ha Igualdad y equidad,: com9 .~on, entre otras, las 
llamadas acciones afirmativas o cu JI .9énero; · 

En eFámblto político electoral ~~~1; ;~J~Il el año de 199Íi cuando, .. por 
primera vez,' se)egisló en esta mat(;!ria ~ccipnes afirmativas para ga_ranti~?r 
una. mayor oportunidad de las ml,ljeres para acceder a carg()S de eJec;cron 
populá'r; .¡,J establecerse en el Código !;lectoral apro~ado e~ ese a!"lo que 
para conformar las(9t!nula~ de Diputados y .laspl';'nrltas d~ Integrantes _de . 
los Ayuntamientos era reqtJi~lto que dichas formulas Y plamllas n? deberrar 
de incluir una proporción mavor al 80% de candidatos de un mrsmo sexo, 

' coh lo cual se estatiledó . ur:@.cuota de 80-20, ' sln e~peclficar cual 9énero 
· debiera prevaleceri g()e ·pocli'ía ser cualquiera de los ~os, adelanta~do~ 

Sonora en ese aspectO a niyel ... ("laFional, en el cual ~!?,,.,,~xistí~n 

rec·o·. m.·, ®d.· ·.>·¿IOn.: .. · .. es a .l.os p ... a. rtldo·.~ ..... ·.·.·.··.p····.ol· .. ítí·c·. o. s. :.·.para p. r.om .. over !S)4Ja~9;·;.~.·•·~.·~lon, ;Q. pofitlql~e ~ffiQjer. · \ < .. · ; >;:{>'4. '> •;..t ~ 
La im~rt:a~c¡a del establecimi~~tP. ·d~ ·lá_ cuota de género señ~la~a se m 
muestritpor el hecho de que en el ano de }996 el por~entaJe de );;;. 
participación de la mujer e~ el Congreso. del.~?~~ de alrededor :Be· 

: WUfo y en los Ayuntamientos del 3%; mr;nt:r~ .9;uet; J:O~;;Ias elecciones dé C:Y 
· 1997 a 2003, dicho porcentaJe aumento e~ ¡a!fed~dop:clel 15% Y 4%, , . . 
· r~spectivamente. · ·· · .: ·.·. .· ,. · 

Otro avante importante en el .. sentldo apuntado se dio. en .:2Q04, al 
establecerse en la Constitución P-olítica iotal que en los procesos elect.Q~ales 
distritales y municipales de mayoría ~!ativa, los ~ttidos: políticos 
promovérári ' que se postulen ~;~na propore~on ~~r.ltarla de tarJdr\iatgs de 
ambos. género, exceptuándose de .diqta disposrcron las canqld&W~a,s que 

.. sean resultado de un pr<X;eso de elección interna .de demacrada dlre~a . . · .. 
simlsmo se estableCió qÓe las listas de repre~ntacl6nproporcional a n.rvel . 
unicipa¡' y estat;if~e: cor~or,t:narán en formulas y plariiRas bajo el princr~ -

alternancia de'amoos 9e11"ros. .... .·. ··~ 
. ·._.::: .-:•._ ·.. . . . .. :"_"::; :?.~:i-::: .. ~ ., -W;:\ . . 

Tales cl~psiciones tonstitli~ional.~~ se desar~ífaffil en el Código . ~lecto~l ( 

apro~~?6é~~Jaño de 2005, c:: .lapart:~culandad de quepa . ~o~ 
·.. . , . % Páglna3de7 1 

.:. .·• 

. ·j\hl{~~f~ . 
ttoft:' a. QUE Ar tttlE'oftA LA COMISIÓN E15Pf!CIAL. DE ti:J~ .Jilt:'~ftO DEL CONSEJO ESTATAL · ~TQRAI,. V De! PARTICIPACIÓN 
:ctU~DAMA DI! -SON~· ··- ' ·::::::. : ·· .... ?::·-·;: · . · 

de DiputádOs por el principiO de representación proporcional se regularon 
tres si~temás, a saber: el de J)~!;!ido, qe minoría y de cociél)te mayor, en los 
cuales, con exceppc5g del segundo mencional;io, se debe utilizar ún sistemª 
de listas. · · · ,;'/'·" 

Asimismo, a fin de .gar~n~ar la promociÓ~• el!'! J~ ~r(ippación política ~e l¡;¡ 
mujer, se estableció en el Código Electo~J .Ja óbl~ción de los parti~Qs 
políticos.para destinar anualmen.~~ . cuando rrlent>Séf 3% de! financlamteritó 
público ordinario a la ca · · ·· ·>r · · rrolfo del lidera~gp pt}lftiw de las 
mujeres: · · 

LijS ·refórroás ·· · ~~ tr~jeron en un Incremento de la 
partidpatÍon política de la m )f3i•erecciones de 2006)f20Q~;y2ou, en 
las que alcanza~!'ln uri~Qo/o, en promedio, en f(lkit;egración del Congr 

• Estado y un (:¡~~~Oo/(1~45% en las presldeJl?as municipales- sindic 
. ~idurías. ·••• ", ,. ; '' '· · , 

. (~~::~. ;u~~ ddee ~~~'jds:f~·d··.r;.·t~;a~~~~ ... v.n. ~e~¡~~~ó~e~n .... tal sen. tid.~. ,. ~ó$~~·;· 
. d ato pr.opretano. . · ·· ·· ·· ···.. · .. " > c:s .. : : . ·': . :: ..... ·· :j' ;.: . :~; .·.:~~:.:'-;~:?~~:.:¡ . 

· .. bstante los avances que, deSde qué se instauró la Cl)ota de 'género en 
1996, ha tenido la mujer en ·su partidpación político-electoral ctc acceso a 
los cargos públicqs {Poder Legislativo y Ayun~rnientos), diversos grupos 
polftlcos de mUjeres . cqnsideran que todavra hace falta Incorporar en. la 
normatlvidad ~méaanismós¡ que hagan realidad una efectiva o sustaridal 
Igualdad de opo¡.wnidádeS. de ambos géneros, p(!ridéd y alternancia~ para 
acceder a los a;rr?J()s púl)ikos. ·· ., · 

VIII.- En ese contexto, resulta necesario realizar un anáilsls del marco 
jiJrÍdico electoral relativo a la Igualdad y equidad de género, así como de las 
práctlcas ·pglfticas mediante'Jtis;cúales la mujer es tomada eh cuenta para su 
po.Stiitad6o'Y registro como ~ndídatas .. ~ un cargo de elección, con ~1 fin de 
derivar de ello las adecuaciones .e Incorporaciones que ~an prQtedentes, 
acorde con fas ~¡ge~ias .de 1~. reandad soFI~l e~ ese sentido, en. orde~d~•:d•• 
que se contenga en .la l~g•slacron local los. mecamsmos que garantrcen{tha '· 
efectiva partiopacfól'l polftica de la mujer para ·acceder a los cargPs \: ~ · ····· 
elección popuiáf,cen co(1di9ones de igualdad de oi)Qrtúnidades. · ·· 

Para r:~~Uzar y lógrailo anterior, es preciso que se ·Convoque y se reúnan en · 
~~iih~~qe trabajo o foro a).if ' ' , d en general, a losaciolj$,políticos.v_. 
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. . ,:;o. ·1/Óue SE INTEOR" LA COMISIÓH.:~$~~ ~·-~~~ DE ofNE:fto DEL CON.sf.40 ~SiArAi' ~I!~AL Y 0!: PARTICIPACIÓN 

t!:J;~:-:A los a6~émk~; - ~ los intere~s : ~ri r. el tema y, 
undamentalmente, a 1os ~.gr.-up6s de mujeres que tl~f1,~514P(f impulsando y 

i ;:¡;&~;~;;::;E~;;.~;~~%·i;;· 
la Comisión E~p~j,ál de Igualdad de ~~~(O)~l ConseJo Estatalc~l~s;to~~ y 
de Participadon'Ciudadan~ de Sonora. ' · ·. ·· · · ···. 
:.·- ; • . · . . 

[~~ COmisión Especial tencM como finalidad prep(lhit y organizar mesas de 
+rabajp y foros de constJitasop.re la participación d~l¡;¡mujer en los procesos 
electorales y su acceslb~ft<Jad a lqs .. puestos de elec~p popular; tendientes la - '< · • iritégración de las propüe~asque surjan en ese sentido ~i'l tina iniciativa de 

~ modificación a la oormatividad electo~Jfii · ,.{ '" : ; N 

t; ;:~n;it:.~~{;.~~; ~=o '7~~:~~6\~; 
Moreno Y-f1a~j!i(liO:íta cajigas. ·. >: :d' ,, ', ;v;., >- ~.:--. 

z 
c-
3 
ID a 
w 
N 

f 

··:-:::. "', -,. o, contará cOÍ) un Secretario, quien seiá' designado po(uO 
irlte tes a propues~~- de so Presidente. . · , - ñ=J· 

· p~~a- 1 cabal cumplimi~nt~-de su$ ~nes, la Comisión ~pecial c~ntar~ n ~ 
ápoyo del p~~opal directiVó y técnico ,~-!t;,l~ _g¡yersas areas del ConseJO. C . 

.l;~~"t, ~--~ ,_~ .. ...~{+ ~ • ._;: :<.. . ... , . . . . O ·· 
Las mesas' ~e tr~bajo y foros de c~nsulta ,~. i#alizarán en las. fechas .que 
determine la ·Comisión Especial y tendrá ~s~; el mes de Dici~mpre del 
presente aiío para irltegrar las propUestas respectivas en un ¡j(~yecto ~ 
iniciativa de modificación de la legislación electoral en materia de Igualdad 

~:,::nel E:d:~:~n deb«á ~· ~ acuem~ 
. cÓrrespondientes a fin' !.~e pr'~~ los medios p~pueStartQS _necesarios 
pata ía realización de'\~ dé trabajo y for~· 'tl1f~t.~fii ObJeto de la 

:::~.. • Coml<!ón Esp~~ ~uWán ""' vez ~· hubre!tv1 
formula® 'er proyecto de iniciativa de modífitaci6n de la legisladOn erectora! 

en ~1 Estai;~ en ~teria de ~~-~-~~-~-~género. ( 

,
1 

• .... · ...--.·;;_,( .. ;,__ ____ __.:;:--.,;,.........-'-"'----~~·~-~~r~e ,V , 

::~ .,., 

. ·:;:: _;;.i:. -~: >;::: ~:: .:, .:{}:;. <· ...... 
f:::::·:-:.. .. >~. ··. . . .'.~ . -<:>' / :;: :f> . . .. ... . . / . 

··::':::···:. POR 1!L QUE &e lNTEORA}i;A"~IiON ·~ 0!: IGUAU:JAD DE O~NER:Qi··GQ.::.BI!'J(l ... ea~r~ ElECTOAAL Y DE PA 
??;._CIUOADANADEsotiiOftA. ::·· ... .. ... . ·. ; ':::. ::: . . .. .. .: .. : : ... ; .... 

· ;c·x.- En mérito·;dé foilntédor y de conforñ:ild<lct coni!O establecido e~):!Ós ·!. 
artículos 78, 84, '86;.;!Mt'9a fracción XXII deiCóatgo Électoral para el Esti:i&i:y 
de Sóri6ra y l, 5, tracción XVlli, 9, 19f 11 fraCción VIII, 13 frpédqp lll, 38 a 
40 y 69 ·del Reglamento qu~ i'é$1lJia elfuncionamiento del Con~jó, ; ¡;:statal 
Electoral, st!S Comisiones, los ConSejOs Dtstritales Elector;;;íles y los . CQrsejos 
Muhlcipafes~ Electorales, por< lo que .el .· Pleno de este (:pnsejó_ C9J)sidera 
pertll'iente expedir el siguiente: . ' 

ACUERDO ·.· < 

· '~~~~ ·i~t:"¿~J.t~:rd:rif~ ~:ó·.~~.~~t; .'" 
Pafti<:i~dón Ciud~darta de Sonor<~- . .,,¡,,,. · · 

. .. . ~- .. 

t.:á· CÓmislón Especial tendrá coiJi(J finalidad preparar y de_si¡rrpllar m~~s de 
.· · bájo yJorós de consulta so~ re !á pártidpación de la mu~r en lps procesos a pr<lle¡¡¡ .Y su accesibilidad a lgs p~e~ de elecció~ popyt()r, ten.d~e~tes la 

c:(lte ración de las P~?puestas que surjan en es~,,~r'!'do en una lntc1at1va de 

w ; . ·,· '• ~od1~1cación a la rtotmatlyidad electoral. '!'"~y·.,, 

' s t abajos de la , Comisión Especial conqulrán una vez que hubiere 
.':!!!U ado el próyecto de Iniciativa de modifteaclón de ~ legislación ele~oral 

en el Estado en tna~et!~ de igualdad de· género, 
: :. :· .. ~ 

~GUNOO;~_ La· Comisión t; ec. 
Conseje~os ~fictorales prop · · .. 

. ·::::::·: .... , 

rá integrada 

i ~:~a 6~=~~~:::~,.~~ (Presidente), 

MarisPI Cota CaJigas. 

Asimismo, contal"á con '-!O Secretario, q~!!!p será *t~esignado po~ sjJ~. 
: integrantes a prppuesta d~ su Presidente. ,,, 

. ·~:::~·:~ .~- ::~:: 

:~~~;; d7!1f\~;~~=,~!'¡~~~~n ~ 
TERCERO.- Las mesas de tfabajo y foro.§ de consulta 5É'i· realiz~rán .en las 
fechas qu(C! determine la cOm~Jón ~speciaf y tendrá · b~s~ ~~ -. mes de 
Diciembre del pre~q~~ .año pai'á Integrar las propuestas respectivas en u~ ·~, pmyecto de in~"~trb~n d>¡!~:~-¿~:~fi COPIA
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f'OR El ~-:~· :Wra,RA LA COMis¡ó!f ESPECIAL DE ro~~ O&! :OtNiRo DEL CONSEJO ESTATAL ElECTOfiAI._:_\." J;c P~ftT1CIPI\CfóN 
ctUOApAN¡dje SON~- · - ·. · -- · ·. 

La ; comisión de Administtacl~o: deberá aprobar ··• lo$ atu~rdos 
cortespondien~es a fin de proveer: los medios presupuestarios . n~ce.~rios 
para .la realllación de mesas de trabajó y foros que sór'l . objeto de la 
Comision Especial. · · · · · · 

,.., 
N ,¿.;· 

.)l t . CUARTO.- Publíque~e el contenido del present~ acuerdf) en los estrado~ y ·. -.. 

:;~~~~=·: ... ·.···'· .. , •. ·.:·· .. '·.·;·.·.· ..... )·.:·.·.: '· >>.; ;@.li la página de int~rn~t dej'Consejo, en el · Bpletín. Oflo~l del Gobierno fiel i 
_ ·. . .. · ~ .; ... ¿(Ést:ado y notifíquese. a los, ~~ttidos Políticos acreditados ante el Consejo q'* ·· 

. _ .Fi"'' ' no hubiesen asistido a !á sesión. _ · 
N e .... w 

QUII'ÍT;;~;~]putoriza al pers;hátde la Únidad de Oficia!e~ Not~tapores 
de ~Ste Có~e]p realice las notifJtC!CiOnes ordenadas en el presente Acu~tdo. 

.. -· :·:.~·- ·; .. ::'.~>~ ··.·· . ·-. ";_:,:_ -. -- ~ .·· .. ~- ~.~ . ·.· 

Así lo acordó por unanimidad de Vótbs del Pleno del Ó1.n~jo j;~tatal 
Electoral y de Particjpáck?n .Ciudadana en sesiól).extra().rdinaria tefebrada el . ... 
jJ(a dieciséis de Abrlf d~lidos mil trece y ,firman Piifra constancia 19~ 

<<::v.:· ,<;bnsej7rje in~tyihiero~~f:imte el Secreta~o ~ue autcn}za y da fe.- o~, _ ~'~: 

d' .... ······· '.FE. /~-: , . ·.;()'' ........ ·.· ~· '; .. ,....,.. ··.···~,·· .·.··.·· ... · .. . 
·.·.•;:::--~:'<"'' ··-···::~: _:;;.;.::: · ~ 

~.::· rn 
C-

>g~;K~~·:::/~~k::~~~J5f} 
4f\::.(___ -,. 

'· 

; . ~~-

.: ~ .. -· . ) :-:-: 
~-: ~--. .•. . }:!:;{, 

" "' ~\CUERDO NUMERO '~ 
<:'ti%/ 

Y . 

POR EL QUE SE INTEGRA LA (:OMISIÓ~ ESPECIAL PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA CONr-tEMORACION Y FESTEJOS DEL 
VIGESIMO AÑO DE INSTnUCIÓN DEL CONSEJO ÉSTATAL 
ELEcTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SONORA. 

~:-_-.::::::~;:;;:::;;.
;;~:=::::. :.:<: :-.·:-.----~\: 

.. ti(·.•• ., ··· .: > CONSIDE~~OO ~.:> 

1.- Que de~Orn;l~:~on lo dispuestO_e~·el at~culo 22 de la ConStitué.iól): ' F. 
política para ·ef >estado de Sonora, el CQn~Jo Estatal Electoral y pe >-

· · Partléipc,ldón Ciudadana es ;lJi'l OfQéJnismo público, autónqm91 .de cará 
p.er~ntfute, dotado de : pery¡onal.ldM jurídica y pat:tlffiónio . propios y 
autoiidai:t en las materjas de · SLY<competencia, indepepdíenb;! en 
(le'cíSIO~s y profesional e(:tsudeserr.peño. ;>:¡>~;v1 . ' 

,_ ,·-:-

II.- Que los . .,rtk;viQs 1 y 3' del . Código . E1J:!ctoral e~tcibléc~h que gich 
normatividacf es dé orden público y . qlle .. serán rectores de la .fúritfói'l 
electoral lqs principlosj:je certeza, legalJ~ad; inpe~pdencia, lmpar!=ialiqiu'fw~·· · 
objetividad! ·.· · ..... · . .-f1 · ,· ~'·.;::,~J ·.· < 'i ' ; <.;¡¡¡ 

.A stt·vez, el ~ttlcut;á4 fija los fiQes del ConSejo, entre los que se en 
'el de Vt;.lar por el respet(J ~ d(f ~ referidos principi()$/ \Juí;lt9 con el de 

.. trá~spa~~ncia. · .•• : ¡;~~: r.\ ), . '\f , 
-~.~~;: q~e el artículo 86 del cÓdlgp de la mat~ria e~~Í~e q~ei .Consej~J 
funcionará en Pleno y en ~m~lones; aslm1smo, el 9!Y~~ art1culo 94 
dispone que el ~jo podrá Integrar, ad~s de las comísíones ordinarias 
a que se ~~fiere .dicho artículo, aquellas ébmisione~ especiales que c¡qnsíd~~, 
pertinentes, fgándoles en todo caso su finalidad u objetivo y su du~tión. 't<; \ > 

nl'· "~' . .· · .• f'"'"~: ····.·-~ &'' ~;.;--~ 
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POR H Ollf SE !NTFORA lA C OMISIÓN ESPECIAL PARA LA OROP,NIZAr.tÓN DE LA C ON riiEMOilACIÓN 'f fESTF...JOS OEl. VIOESIMO Ar)O OE 
!tJ5Til iJC•ÓN UEl CON!:.EJOESTAT AL ElECTOftA.L 'f OE PAHTICIPACION CIUIMOANA DE SONORA 

Por su parte, el diverso artículo 78 del Código Comicial Sonoren~e establece 
que los Consejeros Electorales, los P~rtidos, Alianzas y Coaltctones, por 
conducto de sus Comisionados, ejerceran dtversos derechos, entre ellos el 
ele someter a consideración del• Consejo Electoral correspondiente, las 
propuestas que consideren pertinentes. Igualmente se establece como 
derecho, el de formar parte de las comisiones espectales que se determtne 
integrar, en los términos del acuerdo correspondiente. 

IV.- Que el artículo 1 del Reglamento que regula el funcionamiento del 
Consejo Estatal tlectoral, sus Comisiones, los Consejos Distritales Electorales 
y los Consejos Municipales Electorales, dispone que dicho instru.mento ttene 
por objeto normar y cumplimentar lo relativo a . l~s a,tnbuctones Y 
funcionamiento del Consejo Estatal Electoral y de Parttctpaoon Ciudadana, 
ele las Comisiones Ordinarias y de las Comisiones Especiales, a la que el 
diverso artículo S fracción XVIII las define como aquellas que el Consejo 
mtegra exclusivamente para el cumpluntento de un ftn específico, y ~ue solo 
estarán en funciones mtentras dure el objeto para el que fueron creadas. 

v.- Entre las atribuciones reglamentarias con que cuenta la Presidencia del 9 
..::.;\ Consejo Estatal Electoral y de Participación Ci_udadana, ~stá la de proponer 
lJ..J \ para su aprobación, el proyecto de integracton de com1s1ones ordtnanas Y 
~~. 1 especiales en términos de fa normatividad electoral, lo que se encuentra 
C) ¡\ previsto en el artículo 11 fracción VIII del Reglamento. 
U ·, 

-. VI.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del citado 
Reglamento, en el Acuerdo de creación de Comisiones Especiales se fijará su 
finalidad u objetivo, y duración, a las que se les podrá asignar personal 
ejecutivo y técnico de carácter tempora l que autorice el Pleno. 

Asimismo, el mencionado artículo 38 estipula que en las sesiones Y 
reuniones de trabajo de las comisiones especiales, podrá participar el titula r 
de la DirecCIÓn o Subdirección Ejecutiva que corresponda, como Secretario 
de la Comisión, quien ejercerá las funciones previstas en el artículo 40 
reglamentario. \;--

;./ 

Dicho dispositivo prevé también que las Comisiones Especiales se integrarán 
cuando menos por tres Consejeros, quienes elegirán un Presidente, 
pudiendo determinarse la incorporación de Comisionados de los partidos 
políticos, quienes sólo tendrán voz en las sesiones y reuniones de trabajo 

J~,' ;:~~::~;,~ e~~~~t~~ Z"'"''~'" lo ~ls:'mbléo e~ "~:~~~ \ 
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VII.- En noviembre de 1993 se reformó la legislación estatal en materia 
electoral, mediante la cual se creó un nuevo organismo electoral 
denominado Consejo Estatal Electoral, encargado de la organización y 
vigilancia de los procesos electorales para la renovación de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos del Estado. 

La reforma señalada tiene relevancia en la historia político-electoral del 
Estado de Sonora por cuanto que la organización de las elecciones dejó de 
estar a cargo del Gobierno del Estado, a través de la Comisión Electoral 
Estatal presidida por el Secretario de Gobierno, para pasar dicha función 
estatal a ser ejercida por un organismo autónomo e integrado por 
ciudadanos designados por el Congreso del Estado, con voz y voto, con la 
concurrencia de un comisionado de los partidos políticos solo con voz, por lo 
que a dicha naturaleza y forma de integración se le denominó como 
"ciudadanización" del nuevo organismo electoral estatal creado, al quedar 
las máximas decisiones relativa a la organización de las elecciones en manos 
de ciudadanos. 

;,: y al reforma incluso fue considerada pionera en , el país, da?o que fue el 
';: :~primer organismo electoral que se ctudadamzo en los termmos antes 
~hpresados, y en ese sentido fue seguido por el IFE y después por los 

demás institutos electorales de las otras entidades federativas. 

Y si bien en la reforma de 1993 también se estableció que el Consejo Estatal 
Electoral estaría integrado por un secretario técnico designado por el 
Ejecutivo Estatal, que tendría únicamente voz, y que la calificación de la 
elección del Gobernador estaría a cargo del Congreso del Estado, ello no fue 
obstáculo para que dicha reforma influyera de manera importante no solo en 
una organización de las elecciones durante los procesos subsiguientes, con 
más confiabilidad, legitimidad; transparencia, imparcialidad y equidad, sino 
también en el desarrollo de la democracia electoral en el Estado y 
conformación de la nueva pluralidad política . 

No fue sino con la aprobación del nuevo Código Electoral de 200~, cuando el \.-7 
entonces Consejo Estatal Electoral alcanzó a plenitud su autonomía y su~ 
competencia en la materia electoral, al eliminarse de la integración del'--" . 
Consejo al representante del Poder Ejecutivo, establecido por el Código 
Electoral de 1996, y la facultad del Congreso del Estado para cal1f1car la 
elección de Gobernador, cu~ función la ejerce a partir de 2005 el 

o'º'"''~ electo"' est,t<>l. ( L--\---rc~.:~ -_· ~. ] 
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POR El Q\1[ ~E IUTEGRA LA L<JMl~IÓN r,sPE.CJ.\L P!<f~.A l/1 O"'G,AWZACIÓN llf' ~ _CONMEMORACtÓtl Y rES1EJ0S O~L YIO(SCMO ANO DE 
tNST!TUCION DEl CONSEJO E:STll. 1 1\~ E'LECTO<tii.L Y OE PARnCIPACIOt~ CIU!>ADMIA OE SONORA 

El Consejo Estatal Electoral entró en funciones en Enero del año de 1994, Y 
desde entonces 11a organizado 7 procesos electorales, de 1994, 1997, 2000, 
2003, 2006,2009 y 2012, tres de ellos en los que se eligió al Gobernador· 
del Estado, y cuatro intermedios en los que se renovaron a los integrantes 
del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado, los cuales se 
caracterizaron por el incremento no solo de la competitividad electo~al de los 
partidos políticos sino también de la participación de la ciudadanra en los 
r.Jrocesos electorales. 

Es importante señalar, que con motivo de la aprobación d~ la L.ey de 
Participación Ciudadana por el Congreso del Estado, y que entro en vrgor el 
día 2 de Julio de 2011, en virtud de la cual se otorgó al entonces Consejo 
Estatal Electoral las funciones de organización, desarrollo y vigilancia de las 
consultas ciudadanas del plebiscito y referéndum, se planteó al Congreso del 
Estado una Iniciativa at artículo 22 de la Constitución Política Local con la 
finalidad de cambiar la denominación al Consejo Estatal Electoral para que 
se le agregase "y de Participncrón Ciudadana'', para que la denominación del 

,.0 ,, citado organismo estuviera en correspondencia con sus funciones ele.ctorales 
O \ y de participación ciudadana, reforma que fue aprobada por el Constituyente .. 
:S~ ?ermanente Local, misma que se publicó el día 27 de Septiembre de 2012 y · 
u\~ ~ue entró en vigor el día siguiente. 
¡....- 1 
O \1III.- Así, considerando que en Noviembre de 1993 fue creado en ley! . y 
(..)· que en Noviembre de 2013 el Consejo Estatal Electoral y de Part1crpacron 

·Ciudadana cumplirá 20 años de hnber sido instituido, resulta conveniente la 
preparación y desarrollo de una serie de acciones, actividades y eventos, 
académicos, culturales, de reconocimientos y de otro tipo, para 
conmemorar, destacar y festejar dicho periodo de existencia del organismo 
electoral estatal, que aludan e1 la relevancia y papel que dicho organismo y 
los éiCtores políticos y sociales han lenido en el desarrollo y consolidación de 
la democracia en general, y particularmente la electoral, en el Estado, a los 
principales avances que se t;an tenido desde 1993 a la fecha en el 
mejoramiento de las instituciones y procedimientos electorales, en materia 
de participación ciuuadana, y la inf luencia que ello ha tenido en los demás 
aspectos de la vida social y poríiiccJ del Estado, así como los retos que s~ 
vislumbran para seguir en ese' Cdmlno, particularmente en los procesos de ¿,. 
democracia directa, como son el ¡¡lebiscito y el referéndum, que han sido 
instituidos recientemente corno r"if:'canismos de participación ciudadana para 
incidir en las decisiones públiCi:l,,, ~"Ptre otros importantes temas. ( 

\.; 

~~ - -. ~-t--;,,~~-~ ;, 7 

POR f.L OUE SE IHlEORA. LA COMISIÓN ESPCCIAL PARA LA OR<JANIZACIÓN DE l A. CONME'::MORACIÓN Y FESTEJO~ OE~ V'IGESIMO II.ÑO OE 
INS1"1TUCIÓN DEL CotlSEJO ESTATAl ELECTORAL V O~ PARHCIPACIÓN CIUDADANA DE SONOR_A ____ _ 

IX.- Que de conformidad con las disposiciones y argurnen.tos expresados~n 
tos considerandos anteriores, es procedente la i~tegracron de la Con:nsron 
Especial para la Organización de la Conmemoracron y FesteJo~, de~V1gesrrno 
Año de creación del Consejo Estatal Electoral y de Partrcrpacron Ciudadana 
de Sonora. 

La Comisión Especial tendrá como finalidad preparar y desarrollar un 
programa que contenga las acciones, actividad;s y eventos, con sus 
correspondientes temáticas y calendarios, que seran realrza.d~s. a par~rr del 
mes de Octubre del presente año para conmemorar el v1gesrmo ano de 
haber sido instituido el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

Será integrada por tres consejeros electorales estatales propietarios, que 
serán los CC. Fermín Chávez Peñúñuri (Presidente), Sara Blanco Moreno y 
Francisco Javier Zavala Segura. 

.~. :j·¡a Comisión Especial contará con un Secretario, quien será designado por 
~,'·,:.·: us integrantes a propuesta de su Presidente. Ir"'}! 
~ o 
--Para el cabal cumplimiento de sus fines, la Comisión Especial contará con el ( - . ; 

apoyo del personal directivo y técnico de las diversas áreas del Consejo. r~ 

El programa de conmemoración deberá estar conformado, aprobado y i§; 
confirmado para darse a conocer y difundirse, cuando menos un mes antes 0 
de aquel en que debe iniciar su realización. 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral llevará el 
seguimiento, evaluación y formulación de las memorias de las actividades 
del programa de conmemoración. 

La Comisión de Administración deberá aprobar los acuerdos 
correspondientes a fin de proveer los medios presupuestarios necesarios 
para la realización de las actividades y eventos que sean considerados en ~1 
programa de conmemoración. ~· (.-17 
Los trabajos de la Comisión Especial concluirán una vez que hubiere 

""'""do la '''""dóo de las actividade> qce cooteoga ('"'"ma 
coomemocativo y >e h"bie<e focm~ la memocia d:i>mo. ~ - ---
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\i:h~- :~·,:<-:::, .:; .. ·~ . :. · .. ::<::/(__ ·_:_:._·::::. -.· :::.:·:.:;;(:"· ::·.:!._. .. :~.;:- ::·:.• • ,· ~ 
.\~k.- En mérito (1~ ·ro. anter~r y de conformidad cot;\ le)' establecido en Jq$ . >i 

· · ~J~rtículos 78, 8(;86, 94,' ~B; .~(iracción XXII deté:pdigo El#oral para el Estijdo . 
de Sonora y 1, 5, fia!:;()j~ó/.XVIII, 9, 10, 11 fráCéfóJ) . .YHI/13 fracción III, 38¡;~ ·. , 
40 y 69de1Reglamento que Rl;!guf.tel Funclonámiento de <:on:>ejo Estatal 
Electhral, su~ Comisiones, los,9)~jo$ Dfs.tritales Electorales y lós Consejos 
MÚÓiCtP~e$ Electo riles, el Plen6 pe_ e~~ Consejo, considera pertinente 
e~édír elsig~iente: ·· ·.·. · · ·. .,. · 

=·=.·:=.=~ ;., ~ .·. - .• . ~ctl~'~o ... .. . 
.: ~=:.: --··:·: :· .:::;:-=-::.. . .. 

¡PRIMERO.- Et.Pftioó de é$(~ Consejo, aprueba lá integráción de la Comi~i6n 
:;Espedal para Otg~¡liÍi(Ción~e la ConmemofaCión y festejos del Vigésimo''-': 

Año de Creació~qel Có~jó Estatal Electoral y de PartiCipación Ciudadana ·.) 
de Sonora. >\ : ·· · · · · 

.. :, .. 

La Co~ÍsitSn .Especial tendrá como Í'ioalidad preparar v déJ~tqlijlr un 
Prb9rarna qu(,l contenga las atcibMes. y eventos, con sus correspón~ientes 
telnátie<ts y calendarios, que ~rán realiz~dos a partir del n'íf:!S de o~tuore del · 
preseq~e afí9 para conmemorarel:;vi~irno año del Consejó ES.t~tat · 

· ... 1.: s trabajos de ia Cbtnisión Especial conduirán ¡ma vez que hubie~ ·· 
. ti alizado la recrlizaciÓI'l dé las actividades 'qüe coilt~nga el progrj:ltria .·' 

_....._J-I<Jnmemorativo y se ht)~ier~Jormulado la memor,ia del rrilsmo. 

SEGUNDO.- La &misiÓn Especial estará lhte9raa~ por los siguientes' 
Coos&iéto~~Jectorales propietétl;loS': ·· · 

l"ermín Chávez Peñúñuri {Prestdente); 

. ~:a~C::~::~~a~ Se~~~i;.·~~ .. 
La Comisión CQI'lt~;á coh .un Secretario, .. Q!.!_iéH:·_: .•. s.·: __ .·'.·.-.· .. ~.-.· ...•. ·.·.',·.' .• :~.· ... ~.;.' .... · •. ·.l······.·d. esignado por .sr~· )Integrantes a própuéS@~é!Presidente. . : '1: 

Para el cabal cumpll~i:~Y'~e ~us.fines, la <~l~!~D~'1cial contar~ cJ~;L· 
apoyo _d~l personal dttectivo y teq:ucQ de las dwersasáreas del ConseJo. · · y 

l'i~~E~~:: ' El programa ~ -~n:::oración deberá ~star ; rifittrmado 
apro~do y confirmado para dárse a conOCer y difund('rse. cuando menos un 
mes antes 9e aquel en que debe [nielar su realización. 

' .\¡ 

.· . L. \("",;.~ 

.• , .... · 
..,.;'·~ .CitJii ~ INTEOIIA LA COMIIIÓH. ·-P~=- ~ea. 1>1! LA CONIIEMORACIÓN ~ ·~TI~.JOI -.,'• .. •· VJoUit.IO AOO DI! 
¡wsnTUOIÓNDELCONSEJOU~AT~~~lOftAL.YD'EP .... ·. CIUDADANADEBOHORA.. ·: ·.>:·· ... 

.... •·:· . 

La Dirección· .~~cutiva 'de Organizadóf! y · Logística Electoral lle 
seguimiento, evaluación y formulación de la~ memorias de las acti 
del programa de conmemoración. .., '· .. 

tá : C:ornisión de Administrál::iqn . deberá aprob(.lr los 
. cor'repporidrentes a fin de proveer~~ medios presup~es~r~$ necesarios 

pára la realización de las activid(!des y ~ventas que sean ~onstderados en el 
progrpmade conmemoración. .. ···· · · W': .. '. · 

CUARTO.- PublíQue5~ el cont~nldo del pr~nte acuerdo · estradg$y ., 
en la página d~)n.temét del ~nsebo,/n el ~~~~:ábficla\ del

1 
~obier~ t;tef ' iX 

Estado y no~ifíQuese a lós Parti os o 1t1Q:IS acre .1 . s an e e on~ .qu~/i ·,~ 
no hubiesen asistido a la sesión. . .... ···.. ' ·. ·.··... ' !<\; ¡¡ i¡ 

QJJINTQ.- Se aut¿~iza al per~~l _ de la ul1tdad de Ofid~!r~· ~?tifica 
.· de este COnsejo realice las nQti_ficaddn~s ordenadas en ~J,;ptes~.Acuerdo. 

' "tó ~dOrdó por unanimid~r.l .. de ~ótos del Pleno~;;;~~~: Cq.~$~;~, Estatal 
lectora! y de Participación Cilidad¡má én sesión extraóf#tf!atláfelebrada el 

~1irff ía · ciséis d~ AJ:>ril del dos mil trece Y. firman pafá;,t~ncia los 
nsej os qq~!htérvJ~ron ante el SecretariO ttue.autoriza y da fe.- _DOY 

FE. ..•·:,..:-'·'·· ,.. ·n . . .. ·-. 
}: · ... 

.. . :. : ;.< 
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SOBRE REGISTRO DE PLATAFOA.MAS ELECTORALES MÍNIMAS 
QUE LOS PARnDOS POLÍTICOS .. SOSTENDRÁN DURANTE LAS 
CAMPAÑAS . ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO 2013, CORRESPONDIENTE AL DiSTRITO 
XVII CON CABECERA EN CIUDAD OBREGÓN. CENTRO DEL.,<!;/ 
MUNICIPIO DE .CAJEMe, SONORA, PARA · LA ELECCION DE~§;, 
F.ORMULA DE DlPUTADOPROPIETARIO Y SUPLENTE POR E~lftz:" 
PRINCIPIO DE MAVORIA RELATIVA. .. ·.·.· .. 

. ·. -.-..:-;. 
·-:-::>,.: ... -.· ',···. . · .. 

,,. \>. ANTI§Ffiléi'(JES :ii?,'-'·i(. 

z ~;~~:~J~~~~d~/~~c~l~ri~PJe4~~~: ~oe:a ~~~=~:i~i 
C• Relatlva/ a!iif•wmo de ayuntamientos end.~do de Sonora. ''> • ,, .. <! e 
3 .-.- -: ·.·· -:.<-. ·:;:}·::~·::>"-,• 

a.• . ·.· .. ·~~ Que el día 16 d¡(Se6ii~inbre del año 2012, se néVts 'a ~abo la sesrón de ,.n
0 
... · .. · ·•··· ... 

w in$1aclón de la LX te9islatuia ' d~ H. Congreso del Estado, a lif cual no asistió el , . . 
..., < . Diputado electo por e(Distríto XVIÍ por falta absoluta, tampoCo (:9mpareció, den•.,... .•. ,.,_ r i . i ~:~~ZO para el que ~ reQuÍflCfP, SU suplente para asumir la tftularidad en di O 

3.- Q~·~n~ eiiiJCumplimiento reit~dQ del H: eongreso del Estadcrpa~ dedara 
vacante: Eil caigo de Diputado porel Dlstrltp XVII, con fecha 01 de Marzo l:fel 
presente. ~año, .liL Sala Regional Guadalajara del H. Tribunal Elec;l:o@l del Poper 
JudidaL de la ;. Federadón emitió réSQiuc!ón ; nterlocutorla en el tntldénte de 
Inejecuclóii'dEfSentencla dentro del exped~nte SG-JRC-1/2013, en IC!Ct!é!lacordó 
gue el cargo señalado h.aAU~ vacante debido a la falta absoluta del Diputado .... ,-,
elécto par dicho distí'lto, c. Eduardo Enrique Castro · Luque, y por laªo--: 'lE~ 

· ciomparecenda del Diputado ~upte_ote, C. Manuel Alberto Fernández Félix a as 11'('~¡, 
la •'titularidad de diCha diputadón en el v~rmino que legalmente correspon e, ,. _;_ _ 
~mismo, ordenó a é$te Conse,i; Estatal Electoral y de Paltidpáclón Oudadan -a- : · 
emitir la convocatoria para la Celebración de la elección extraordinaria para elegir a ('"'?.•".' 
la fórmohiHJe DIP!Jtados, propietario y suplente por el principio de mayoría relativa 

..¡,;"' ·. •,t~ , • :\ . e:_-~--,_ 
.if;. .. ;,_ .. ,: ·. ,~:: ·,,- "- . (_\ ll'ágina 1 de 5'\ 
@J!i¡, '. '••·· \, '· • ' l . ~ ' . 

SoeRE AII!*1RO Df PLATAFORMAS flECTD~ MtÑl~ "(;iliE L05 PARROOS POlJnCOS ~/otJtWnE LAS CAMPAIWi 
fl,fCTOAA&,ei·-'bft. PR.OCfSO ELECTORAL fXT~AIO ~~~ -~Ofmltfrtft: A.l OJg'J"fU1'Q xVJI CON CAIIECf.R.It-'Üt CIUDAD QBM:GÓN 

=r.::;'~E ~=~~DI~ ~-~ ~---~~- Df' LA r'OAMut.A DE DlPllt~ ·p}U)~ID:~R.JO .:Y::~UPLENTE POR U 

·en ei DIStrito Electoral xvtl:l con f:abEkera en Ciudad Obregón C'.ehtro en los 
térmloos que considere jurídltapentf! piOcedentes. · · , > ' 

4.- Que conf#.a O~; cle Marzo del presente afio; en cumplimiento al J)1ahdato 
antes referidO; ~ -aprüeba por este Consejo !:stataf ¡;lectora! y de PartJCfpación 
Ciudadana •.ti! Acuertto rílimero 16 "Por el que se emite la conVOCiJtvrid parq 111 
celebración ife.l¡¡ e/e(:(jftin extraordínalia para elegir .a ·la fórmula de DiputadoS, . 
propietario Y ·siJp/en~ por el Plincíplo de Mawría Relativa en el Distrito electoral 

. . cabecera en Oudad0/.Jrl¡p9n centro, del Munldpio de cafeme, Sonora, y 
. • el/nido del proce:¡o elecli:xal extraorriinalio en dk1lo distrltrJ electvrar. 

:·::y:: . ...... ... · "'.: 

; ~',~;~ ~e'n fecha 07 de ~"?:0 ~ pr~nte año y medl~ri~ Acuerdd .número 17, 
' t~ a~ por el Pleno del ~o E$~1 Electoral y de Par:tldp¡;téión Oudadana el 

'·•ctflfiltidafio electoral para el p;óc:eso eXtraordinario 2013. ··.· .. · ,, . . · 
. . ~-

6.- que .~n'kls arcfliVt>S de la Secretaría :d~~ ~se.io Estatal Elector;JI y ~~:i;;¡h 
Partl~rpaa~ Qudaclanat f)bran acn:dltado;ies expec!id;:JS por este mismo. COnsejo,· 
relatrvas al ptorgamlent(i de regrstro COfTJO Partido Político Nactomll de '~"" 
siguientes Instltuclone$ Políticas: ·.·. :·:,r. . 

.::···:··-.::,::·:·' 

Partido Acción Nadonal. " 
~ - Partido Revolucionarlolnsti~é:/ol:lal. 

. , .,¡g Pai:tJdo de la Revoluelpn Oeinoerátlca. 
, • · . Pártldo del Trabajo. < . • · . ' 

, · · · · #aftido verde Ecologt$. (:le M~. 
• , Partido Movimiento OÚdatlarn{ 
• PartidoNÍieiláAii;mza. . 

... .,. ,· 

7.- Dentro qel plazo ~!.'establecido y hasta ames .del vencimiento delija~S'de 
Ab~ll de 2013, tal y· como lo señala el Cáfenclarlo ~1, todos 1~ Partidos · 
Polrtlcos acredtt,ados .ante este Consejo, prf,!Sentar'on en tiempo y foott<( las , , 
pl<,t~~f.?.r~as electorales mínima~ ~ue sD?te~drán durante las CéJQ1pañas electoiaíes · 
dentiC! ~ti prcx_:eso elector~ extraórdmano 2013 para ~ir a lá fórmula de 
t>'P41:adosr propretario Y suplente llOf el .prlncipio de mayqrjá tetatJva en el Distrito 
!!l~torat~n, con cabecerc) en Ciudad Qbregón Centro. '/' ~. 

• ,· .~·-.:·· 

, : ·. COI':fSIDERANDO 
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SOBRE REGISTRO OE PLATAFO~MA5 Elf.ClORAl ES M~NfMAS QUE LOS PARTIDOS ~OLJTICOS SOSTENDRÁ~ OURANT( lAS CAMPANAS 
ElECTORAlES Ofl PROCESO ELEC'fOAAl EXTRAOROJNAIUO 1013, CORRtSPONOIENTF. Al DISTRITO XVll COH CABECERA EN CIUDAD OBREGÓN 
CEN:TRO DEl MUNICII'IO DE CAJEME, SOttORA.., PI\RA LA FLECCIOti DE lA FOkMIJI.A Of OIPUTAOO PROPIETitfUO Y SUPLENTE POR fL 
PR!HCIYrO Ol. MA'tORlA #Ul.ATJVA 

II.- El artículo 69 del Código Electoral para el Estado de Sonora, prevé que los 
partidos con registro otorgado por el organismo federal electoral facultado para 
ello, puedan participar en las elecciones ordinarias y extraordinarias con la sola 
acreditación de su registr-o• nacional ante el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

111.- El artículo 23 fracción VIII del mismo ordenamiento legal, establece como 
obligación de los Partitios Políticos, publícnr y difundir en las demarcaciones 
electorales en Q11e participen la plataforrna electoral que el partido y sus 
candidatos soste11drán en la elección de que se trate. 

IV.- En el diverso artículo 206 del Código de la materia establece que la 
plataforma electoral mín1ma que cada partido sostendrá durante su campaña 
deberá presentarse para su registro dentro de los primeros quince días del mes de 
febrero del año de la elección y que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciud¡¡dana, expedirá la constancia correspondiente. · 7:-i De acuerdo a lo estipulado por los artículos 38 de la Constitución política del 

'' .. "f'!;'t do de Sonora y 188 rJel Código Estatal Electoral para el Estado de Sonora, el 
~ · Consejo Estatal podrá adapta1 los plazos fijados en e! mismo Código, al tratarse de 

elecciones extraordinarias, a las diferentes etapas del proceso, haciéndolo del 
conocimiento público, como es el caso del presente proceso extraordinario 2013 
que nos ocupa. 

VI.- En concordancia por lo señalado en el considerando III del presente Acuerdo, 
el artículo 203 de la norma electoral en comento dispone que se considerará como 
requisito indispensable para que proceda el registro de candidatos, que el partido 
que los postula haya registrado la plataforma electoral mínima, en los térmlno~
señalados en el artículo 206 del propio Código Electoral, por lo anterior los partido 
políticos registrados ante este Consejo presentaron su plataforma electoral en las· 
siguientes fechas: el Partido Político AcciÓn Nacional, presento su plataforma 
electoral el día doce de Abril de dos mil trece, el Partido Político Revolucionario: 
Institucional presento su plataforma electoral el día quince de Abril del presentef!:, 
año, el Partido de la Revolución Democrática presentó su plataforma electoral eiJ.:J 
día quince de Abril del presente año, el Partido del Trabajo presentó su plataforma 
electoral el día quince de Abril de dos mil trece, el Partido Político Verde Ecologista 
de México presentó su plataforma electoral el día doce de Abril del presente año, 
el Partido Político Movimiento Ciudadano, presento su plataforma electoral el día 
nueve de Abril de este aí'ío, y el Partido Político Nueva Alianza, presento su 
plataforma electoral el día quince de Abril del presente año. 

VII.- Que el artículo 210 último párrafo del Código de la materia prevé que tanto 
la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiCiar la exposición, desarrollo y discusión ante el ( 
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SOBRE REGISTftO DE PlATAFORMAS Et.ECTORAU.S MfNlMAS QUE lOS PARTIDOS POUTJCO.CO SOSTENDRÁN t H HtAN TE rAS C:AMf'AfiiAS 
ElECTOJU\ltS DEL PROCESO F:LECfOR.Al EXTRAOJ:\DINARIO l013, CORAESPONDU:NfEA\. OJSTFUTO XVII CON CIIBECEAA Etc ClUOAD OfiREG0N 
CENTRO OH MUNICIPIO DE ~AJEMf, SONORA, I'AM LA ElECClON DE lA fORNULA DE DIPUTADO PROPl [TAAIQ Y SUPLEHTE POR EL 
PI:UNCIPIO Df MA,.ORJA REl.AliVA 

electorado de los programas y acciones fijados por los partidos, alianzas y 
coaliciones en sus documentos básicos y los de los candidatos independientes y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión 
hubieren registrado. 

VIII.- Las plataformas electorales presentadas para su registro en el proceso 
electoral extraordinario 2013 por los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, reúnen los requisitos y rasgos de un 
documento de esta naturaleza, por lo que en concordancia con lo establecido en el 
considerando VI, es procedente, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 
fracciones I y XIX del Código Electoral para el Estado de Sonora, así como en lo 
previsto en los dispositivos mencionados en los considerandos anteriores, que el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana otorgue y expida las 
constancias de registro correspondientes. 

IX.- Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 22 ele 
la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora, en relación con el 
artículo 98, fracciones I, XIX, XLV, 203 y 206 del Código Electoral para el Estado!' 
de Sonora, el Pleno de este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana/ 
tiene a bien, emitir el siguiente: 

ACUERDO 

g , PRIMERO.- Se tienen por recibidas y registradas ante este Consejo Estatal 
·~·;: : · Electoral y de Participación Ciudadana, las plataformas electorales mínimas, 
-··~ mismas que se utilizarán en la elección correspondiente al proceso electoral 
t'.lj extraordinario 2013 en el cual se habrá de elegir a la fórmula de Diputados, 
r":;~ propietario y suplente por el prindpi~ de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

· XVII, con cabecera en Ciudad Obregon Centro, mismas que fueron presentadas y 
registradas ante este Consejo Estatal y que corresponden a los siguientes partidos 
políticos: 

Partido Acción Nacional. 
Partido Revolucionario Institucional. 
Partido de la Revolución Democrática. 
Partido del Trabajo. 
Partido Verde Ecologista de México. 
Partido Movimiento Oudadano. 

• Partido Nueva Alianza. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo, para que expida en su 
momento las constancias de reg istro de plataforma electoral a los partidos políticos 
mencionados en el punto de acuerdo anterior y que registren candidatos en la 
elección extraordinaria para elegir la fórmula de :gi utados, propietario y _:~p~-

- /' 
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soBRl REGISTRO DE flATAfOIIMAS EIKTORAl.ES MIHUOAS QUE IJlS M!WIDOS POlÍTICOS SOSTEIODRAN IÍURANT! l,U t.lMPAAAS 
EL<cn>IWJ'S DEL PROCESO ELECTORAL fl<TAAORDlNARIO Z013, CDRAESI'ONDlUITE AL DI$TRITO lll(n CON CABECERA lN ~ OBRfGÓN 
CffURO OfL MUrUCIPJO DE CA]f:Mf, SOBO'AA.. PARA LA f,LECCON DE LA FORMULA D~ .. DJP9Tilbo , PfWPifTARIO V 5UPLENTE POR f.L 

' ~RJHC;.IPIO DE NAYORIA RB.AllYA . .. · · 

por el principiO de mayoria reiatlva en el Distrito Electoral xvn con cabecera ed;, . 
ciudad Obregón centro dé! municipio de cajeme, Sqnqra. · 

TERCERC;I.: ¡:>ublíqueSé éh"!OS estrados así como en fa ~ de internet de est~i~-; 
consejó;y·éhel a<>letín Oficial del GQb1eri10:~~ . Estado, para conodmies1t'P''JWbllco 

:T-~i:~::::Ü: 
Consejo para que rei:!J~Ia.sf1®ficacl0nes ordenad~ef(elp~nte Acuerdo. 

. ::(-:.:· ., ~- ::_:~·~:-·--·::::~: ': "<!:?.. _: ·: ... · . " . ·-- --~-- . 
ASí lo acordó por unalllmldad de votos, el PlenO de¡ Consejo ES!Btal Electoral y 4~ 
Particlp.aclo··-·n Ciudadana ·_en _sesión extra'. grdt~l celebra. · .. d· .. a· . el día dieCinueve ~e _ .·.· 
Abril de dos mil trece y firman para e nstanda 1 . ~os que intervinieron, · 
ante la Seci$uja que autoriza y da fe ®~E. · ·· ·.-... · 
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